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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,10 pesetas 
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A par t icu lares , 60 céntimos. 

P A R T E_0_F l CIA L 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Astarias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

= 

gobierno C'ivil 

SERYICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

Langosta 
C I R C U L A R 

Encontrándose actual menta la plaga 
de la langosta en estado de voladora y 
gran parte del inseoto verifioando la 
novación, se dictan las siguientes ins
trucciones da acuerdo con la Jefatura 
Agronómica, a las que deberán ajus
tarse las Autor idades , especialmente 
las Juntas Locales de Plagas, para la 
aplicación de las medidas de extiuoión 
de langosta contenidas en la l ey de 
Pía gas de 21 de Mayo de 1908 y ar
tículo 6.° del Rea' decroto L - y de 
'20 de Junio de 1.921, a ooyo fio, las 
Autoridades looales son las l l ámalas , 
eu las presentes oirounstanoias, a des-
empefiar el más importante servieio, 
si oon aotividad e inferas logran de 
nunoiar los verdaderos sitios en que ha 
desovado la langosta, toda vez que de 
un buen aootamiento depende princi
palmente la efioaoia reconocida de la 
llamada campafia de invierno. 

Denuncias de la plaga 
Tan pronto como aparezcan en el 

BOLETÍN OFOIAL estas instrnooiones, 
i .8 Alcaldías d é l a provincia proedo 
rán a organia r uu servicio de v ig i -
lanoia, avisando por medio de edictos a 
los propietarios, colonos, guardas, pas
tores, peones camineros y Guardia Cí-
• i l i y, en general, a todos los que ha
bitual o ao •identalmente residan en el 
• ampo, para que observen los vuelos y 
revuelos de U langosta y determinen 
v sefialen loa lugares dondo los bandos 
se hayan posado, por Ber seguro que 
en esta épuoa se verifioa el desove, lo 
oual se nota fácilmente porque el in
secto ha adquirido ya su oompleto des
arrollo y sa ve posarse a la hembra en 

el suelo (generalmente eligo los sitios 
más duros), encaramándose sobre ella 
algunos machos, observándose a sim
ple vista que la hembra introduce eu 
el terreno toda su parte abdominal, 
ayudándola ea BUS esfuerzos, mientras 
dnra esta operación, los machos quo 
sobre ella se enouantran, favoreciendo 
de este modo las postora del canuto o 
germen que ha de dar lugar a la nueva 
genera oión. 

Inmediatamente qne hayan hecho la 
preoedents observación, Jo pondrán en 
conocimiento de las Juntas, las que a 
su vez procederán al reconocimiento 
de los terrenos denunoiados o de los 
sospechosos aunque no hayan sido de
nunciado*, acotando los que resulten 
infestados o invadidos por los gérme
nes de la plaga. 

Todos estos trabajos encaminados al 
conocimiento exacto de las manchas 
de aovaoión del insecto, única baso 
racional de la oampafia contra la lan
gosta, son obligatorios igualmente 
para las Juntas que para los propieta
rios o oolonoB, teniendo en cuenta que 
el artículo 60 de la Ley castiga oon 
multas a aquellos que no denuncien la 
plaga o falten a la verdad en las rela
ciones que tienen que remitir a las 
Juntas referentes a los terrenos inva
didos en sus fincas o en las que lleven 
en explotación. 

Durante la segunda qu inera del 
mea de Agosto todas las Juntas Loca 
les de la provinoia quedan obligadas a 
dar un parte semanal a la Jefatura 
Agronómica, Fernando V I , 11, segun
do, de las denuucias y reconocimientos 

que ef ctúen, aún cuando de dichos re* 
m nocimi .ntos resultare no comproba-
da la existenoia de la plaga. 

Las relaciones firmadas por los pro
pietarios o colonos deberán estar ea 
poder de Ub Juntas ant-s del 15 de 
Agosto, pues de no verificarlo incu
rren en la responsabilidad que señala 
el artículo 60 de la L e y . 

Durante la segunda quincena de 
Agosto las Juntas, en vista de los da 
ton que los propietarios o oolonos les 
hayan suministrado y los reconoci
mientos y acotamientos que ellas mis
mas hayan realízalo, f i rmarán una 
estadística de los terrenos infectados 
oon arreglo «1 siguiente modelo, que 
será remitida seguidamente a la Jefa
tura Agronómica, Fernando V I , 11, 
s rgun ío , para su comprobaoión. 

JUNTA DE DEFENSA CONTRA LAS PLAGAS DEL CAMPO 

Partid" judiníal dn. Término rnunieio*' d° 

E S T A D O de las fincas infestadas de langosta en esta jurisdicción 

N O M B R E » SUFSSriCIS IHriSTASA 
Aprovecha

mientos 
Del dueño de la finca De la finca De los sitios infestados 

Sepan 
la Junta 

Hectárea» 

Según 
el duefto 

Hectáreas 

Aprovecha

mientos 
OBSERVACIONES 

Iota 
t 

l de la superficie infeste 

i 

Iota 
t 

l de la superficie infeste 

• 

(Firma y rúbrica) 
E l Secretario, 

(Firma y rúbrica) 

L a negligencia o abandono que *o observen en lo prevenido en esta circnlnr, serán corregidas 
puesto eu el párrafo tercero del ar ' ículo 53 y siguientes de la vigente L»y de Plagas y b;so 6." d 
deoreto-L»y d* 20 de Junio de 1924. 

Madrid, 15 de Jurio de 1925.—El Gobernador, M . de Semprún. 
A los Srefl. Alcaldes Presidentes de las Juntas locales de Defensa contra las Pagas del Campo de esta provincia. 
(Núm. 2.209) 

con arreglo a lo dia
do! artíoulo 6 / del Real 

Diputación Provincial 
j>*c M A n H i n 

Relaoión de acuerdos adoptados por 
la Diputaoión Provincial de Madrid y 
que se pnhlic-n en el BOLETÍN OFICIAL 
a los efeotos de lo dispuesto en el ar
tículo 99 del Estatuto Provincial. 

Sesión inaugural de 1.° de A b r i l 
de 1925 

Hacer oonstar en acta un voto de 
graoias al sefior Gobernador por el do
nativo de 2 000 pesetas, hecho a la Be-
n» fi enoia Provincial. 

N mbr*r Presidente de la Diputa
oión Provinoial de Madrid, a D . Felipe 
Salcedo Bermejiilo. 

Nombrar Vicepresidente de la mis
ma Corporación, a D . José Alonso Or-
oufla. 

Elegir para formar la Comisión de 
Presupuestos, a los Sres. D Manuel 
Várela, D . Enrique de Laó, D . José 
Navarro Enciso, 1». Ignacio Bnüer, don 
Alvaro Gonzálec Pintado y D . F r a c -
cisco Nú fies Topete. 



r i 

Sesión de 26 de Jnnio de 1925 
Aprobar el resumen general del pre

supuesto de «Gustos e Ingresos» de la 
Diputac óo Provincial para el ejeroicio 
económico de 1925 26, en la siguiente 
forma: 

gesttas 
Importan los ingre* 

aos 14.291.767 54 
Idem los gastos 14.293.479 21 

Sobrante 1.288 83 

Sesión de 27 de Junio de 1925 
Aprobar las bases para la ejecución 

del presupuesto de la Diputaoión Pro
vincial para el ejercicio económico de 
1926-26. 

Aprobar la Ordenanza de arbitrios 
sobre servicio» y servidumbres en las 
carreteras y caminos de la provincia 
de Madrid, estableoidos oon arreglo a 
lo prescrito en el artíoulo 220 del Es
tatuto, sobre « Derechos y tasas>. 

Conceder la oantidad da 2.000 pese 
tas al Interventor Provincial, D. Euge
nio Riaza, y una mensualidad de su 
haber al personal de Contaduría que 
ha t rabájalo en la cocfecoión del pre 
supuesto y al que realiza los trabajos 
de redaccón y oopia certificada del 

•acta de estas sesiones. 
Madrid, 1.* de Jul io de 1925. 

E l Seoretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte, 
en providencia diotada en el día de 
boy en los antos de juioio deolarativo 
de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D. Eugenio Sánchez V a l -
demoro, en nombre de dofia Vi rg in ia 
Draka y Fernández Duran, oontra su 
esposo D . E luardo Losada y González 
de Vil la laa , sobre que preate este últi
mo garantía hipoteoaria bastante a 

"asegurar loa bienes dótales inestima
dos que le f aeron entregados por razón 
de su matrimonio con la demandante, 
ha acordado hacer al expresado don 
Eduardo Losada y González de V i l l a 
laa, como se verifica por el presente, 
un segundo llamamiento para que 
comparezca en dichas autos, personan-, 

' -dose en forma, dentro del término de» 
oinco díss, oon la prevención qne, de 
no verificarlo, le parará el parjnioio a 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid, oatorce de Jnlio de mil no* 
veoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
( A . — 92 í) 

E n virtud de providencia d ctada 
por el sefior Jnea de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la ejecntoria de cansa instruida ba
jo el numero 48.J de 1922, por homi
cidio por imprudencia, contra José 
López Martín, ha aoordtdo se seque a 
la yanta, en pública subasta, p^r tér 
mino de ooho días, y p->r segunda vez, 
un automóvil , maroa «Renaults , l i -
mousine, pintado de negro, matrícula 
M-2544, motor 1872, embargado al res 
ponsable civil D. Vereroundo Marti
nes Azoms , y cuyo vehículo se en-
ouentra eu el garage de D. Felipe A>-
tagoitia, sitn en la calle de Montes», 
47, de esta Corte, encontrándose tasa

do en la cantidad de 8.000 pesetas, y 
saliendo a subasta oon la rebaja del ib 
por 100 de dicha cantidad; advier
tiéndose a los lioitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga lo 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, el 10 por 100, sin ouyo requiai 
to no podrán hacer posturas, devol
viéndose las oantidades oonsignadas a 
los respeotivos licitadores nna ves ter
minado el aoto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la oual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, oomo parte del preoio de la 
venta, y que no se admitirán posturas 
que no onbran las dos tei ceras partes 
por que sale a subasta el referido 
vehículo; habiéndose sefialado para 
este aoto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dioho Jnzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
el día 23 del actual, y hora de las once 
de su mafiana. 

Dado en Madrid, a 7 de Ju l io 
de 1925. 

E l Seoretario, 
P . S. 

L u i s O s c á r i z 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(C -159) 

Redondo Vallejo (Enrique), natural 
de Madrid, de estado casado, presión 
industrial, de treinta y cinco afios, 
hijo de Ruperto y Catalina, domioilia
do úl t imamente en la calla del Correo, 
número 4, procesado por amenazas, 
sumario 167-925, compareceré, an tér
mino de diez días, ante el Juagado da 
instruoción del distrito de Buenavista, 
Seoretaría de D. Juan León, para no
tificarle auto de terminación de suma 
rio y emplazarle para auto la Sivperio 
ridad. 

Madrid, 14 de Julio da 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.—1.243) 

C H A M B E R I 
Ibáfiez (Luis), soltero, de veintidós 

afios de edad, domiciliado últimamente 
en la calle de Adrián Pulido, núme
ro 41, y cuyo aotual paradero se des-
oonoce, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí. Secre
taria del Sr. Agnilar , al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión, y recibirle declaración indagv 
toria en causa que contra él se instru
ye por hurto, número 343 de 1925. 

Madrid, 13 de Jul io ríe 1925. 
E l Seoretario; 

Antonio Agui lar 
Elola 

(B.—1.241) 
H O S P I T A L 

E l sefior J u e i de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
y por providencia dictada en autos 
incidentales de pobreza que sigue don 
Pablo Santamaría Velandia. para l i t i 
gar con D. Angel Mansilla F-rnéndez, 
ha acordado requerir al D. Pablo San
tamaría para que, en término de cinoo 
días y en vista de la renunoia verifica 
da por el Abogado y Procurador que 
obatentaban su defensa y represen
tación, nombre nuevo Abogado y 
Prooura lor que intervengan en su re 
presentación en los mencionados au-
t 's; previniéndole que, de no verificar
lo, le parará el perjuioio que hubiere 
lugar en d r«rho. 

Y mediante a str desconocido el do
micilio o paradero aotnal del D . Pablo 
Santamaría, se expide la presente para 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de Madrid, a 15 de Ju l io 
de 1925. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero 

(0 . -160) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de asta feoha 
dictada en los autos que se aiguen en 
est*) Juzgad ), Secretaifa de D . Juan 
Martos, a instanoia del Banoo Hipote
cado de Espefia, contra D . ¡legimio 
Soriano Alcázar, sobre seouestro y po
sesión interina de finoas hipotecadas, 
se anunoia de nuevo, por primera vez, 
la venta, en públioa subasta, de las si
guientes fincas, todas ellas enclavadas 
eu el término munioipal de Alpe ra 
(Albaoete). 
Primera. U n trozo de tierra do seca

no, en la Callada de Pedro Pon* 
ce, de cabidit cincuenta y dos 
hectáreas, sesenta y siete áreas, 
veinte oentiáreas y ochenta de
címetros cuadrados de vid, y 
ouarenta y seis heotáreas,oohen-
ta y nueve áreas, veintioinoo 
centiáreas y sesenta decímetros 
cuadrados de cereales, equiva
lentes a ciento cincuenta y sie 
te fanegas, once celemines y 
cuatrocientas diez y siete varas. 

Segunda. Otro trozo da tierra de se
cano, sito en el partido de los 
Aliagares y Bosquera, do oabi
da tiuive hectáreas, siete áreas, 
quince centiáreaa y setenta de
címetros cuadrados de cereales, 
y treinta h e c t a r e a s , » quince 
áreas, ochenta y cuatro centi 
áreas y cuaren ta decímetros 
cuadrados de vid,equivalentos a 
sesenta faneras, diez celemines 
y seiscientas setenta varas. 

Tercera. Otro trozo de tierra de se
cano, sito en el Molinico, de ca
bida nuev» hectáreas, Siseuta y 
seis áraas, cincuenta y seis cen
tiáreas y cuarenta y oinoo decí
metros cuadradas de oereales, 
y trace hectáreas, dos áreas, se
senta oentiáieas y treinta decí
metros cuadrados de vid, equi
valentes a treinta y cinoo face 
gas, do-* celemín» s y setecien
tas setenta y tres v«rag. 

Cuarta. Otro trozo de tierra de seca
no, sito en el paraje de Morr i -
oa, de cabida ouarenta y seis 
hectárea», tres área", n venta 
y cinco oentiáreas y ochenta de
címetros cuadrados, equivalen
tes a setenta y una fanegas, seis 
celemines y doscientas noventa 

* y tres veras. 
Quinta. Otro trozo de tierra de seca 

no, sito en al paraje de la Mee*, 
de cabida diez hectáreas, sesen
ta y cuatro áreas y sesenta cen
t iáreas , equivalentes a diez y 
s*is f>nega*, seis celemines y 
tresoientaa diez y nueve varas. 

Sexta. Otro trozo de tierra de seca
no, bajo la Casa de Bauleto, en 
di ho paraje de Meo , de o a b ü a 
cierno hectáreas, treinta áreas y 
cincuenta oentiáreas de cérea 
les, y una h etérea, cuarenta y 
ooho áreas y ointuenta oenti
áreas de vid, equivalentes a diez 
fanegas, seis celemines y sete 
cientas cuatro varas 

Séptima. Otro troao de tierra de se 
cano, en el pa<aje de Meca, l la
mado E l Tovar, de cabida diez 
h e c t á r e a s , setenta y cnatro 
áreas, ochenta y cinco centi 
áreas y setenta y cuatro decí
metros cuadrados de "cereales, 

'equivalentes a dieciséis fane
gas, d« s oelemines y doscientas 
setenta y cuatro varas. 

Octava.—Otro trozo de tierra de seca
no, sito an la oasa de la Marina, 
plantado de vid, de cabida cinco 
h etéreas, onarenta áreas, seten
ta y ooho oentiáreas y cuarenta 
y seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a ooho fanegas, 
cinco oelemines y cuatrocientas 
veintidós varas. 

Novena.—Y nn trozo da tierra de la
bor y vifia en el paraje de Sex, 
que lo constituyen dos parcelas 
colindantes: una, trozo de tierra 
sito en el Sex, de cabida nueve 
hectáreas, veint i t rés áreas y sie
te centiáreas, equivalentes a ea* 
torce fanegas y cus tro celemi
nes, y el segundo t r izo de la 
misma finca, de cibida tres hec
táreas, ooho centiáreas, equiva-
ler. toa a cinco fanegas, nueve ce
lemines y cuatrocientas c chonta 
y dos varas. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia del distii to 
de la Inclusa, y en el de igual clase de 
Almansa, se h*. señálalo el día veinte 
de Agosto próximo, a las orce de su 
mafiana y se previene: 

Primero. Que servirá de tipo para 
la subasta las cantidades siguientes. 

Pesetas 

Primera finca.. 40.000 
Segunda finoa 17.000 
Tercera finca 11.000 
Cuarta finca 9 .000 
Quinta finca 2.500 
Sexta finoa 2.000 
Séptima fiica 2.500 
Ootava finoa 2.000 
Novena finca 4.000 

Te tal 90.000 

Segundo. Que no se admit irán pos
turas qu i no oubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Tercero. Que para tomar p*rte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previam-rte, en la mesa del 
Juzgado, nna suma igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la oantidad 
que sirve de tipo para la subasta, las 
cuales SHián devueltas acto continuo 
del rrmate, excepto la que corresponda 
al mejor postor que Se reservará en 
depósito a los fiues qne la L - y pre
viene. 

Cuarto Que siendo doble y simul
tánea la subasta, si resoltaren dos pos-
tu»a iguales, se «bnrá nueva Iicitaoión 
entre los dos rematantes ante este Juz
gado. 

Quin t \ Que la consignaoión del 
preoio ae verificar á a los ocho días s i 
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexto. Que los títulos de propie
dad, soplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en la 
Sroretaría para que pue lan examinar
los los qne quieran tomar parte eu la 
• libaste, d biendo los licitadores con
formarse con ellos y no tendrán dere
oho a exigir ningunos otros; y 

Séptimo. Que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, ai los 
hubiere, al crédito del aotor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin deatinurse a su extinción al precio 
del remate. 

Madrid, trece de Julio da mil no
vecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Vicenia Moro 
Dimas Camarero 

(D . -131) 



Menohero Molina (Jaointa), natural 
de Vil lar ta de San Juan (Oindal Real), 
da estado oasada, profesión sirviente, 
ds veinticuatro afi s, cuyas demás 
circunstancias personales son: estatura 
alta, pelo negro, ojos pardo«, nariz 
aguilena, color del rostro moreno, 
Viste traje de artessna, domiciliada 
últ imamente en la calle ríe Fray Ce-
ferino González, número 7, procesada 
por hurto, causa número 144«rie 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgad) de instruooión del 
distrito de la Inolnsa, Secretaría de 
D . Angel Angulo, con el objeto de 
haoerla saber le rasuelto por la Sec
ción 4.* de esta Audienoia y reducirla 
a prisión; bajo aperoibimiento que, de 
no oompareoer, será declarada rebelde 
y podrá pararle el perjuicio a que 
luya lugar, y se encarga a todas las 
Autoridades la busca y captura de di 
cha procesada. 

Madrid, 10 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Ledo. Joeé Torres 

(B.—1.245) 

P A L A C I O 
En virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia dal distrito 
de Palaoio de esta Corte diotada en el 
día de ayer en autos de menor cuantía 
que feigue la Soeiedad cEbtr facía Ro 
sal y Compañía», representada por el 
Proourador D . Luis de Santiago, con 
D . Angel Villegas, sobre pago de 
cantidad, y que se enouentran en eje
cución de a ntencia, se sacan a la ven
ta, en públioa subasta, por término de 
ocho días, diferentes bienes que com 
prenden el mobiliario del deudor, que 
han sido valorados pericialmente ca 
ouatro mi l quinientas noventa pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado el día cin
co de Agosto próximo, a las onoe de 
la mañana, y se advierte a lot l icita
dores: que para tomar parte en ella 
deberán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efeoto, el 
diez per ciento de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que los muebles que se subastan se en 
cuentran en el domicilio de D. Angel 
Villegas, oalle de Ventura Rodríguez, 
número tres, p so bajo derecha, donde 
podrán ser examinados por los licita 
dores, y que el remate se adjudicará 
en el aoto al mejor postor, quedando, 
como parte del precio <lnl mismo, en 
poder del actuario la oantidad que ha
ya consignado para tomar parte en la 
subasta, y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Madrid, oatoroe de Julio de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
P . O. del Sr. Infante, 

Alejandro Jimaleda 
V*.0 B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Antonio Fa lcón 

(D. -134) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia di dada 

con esta fecha por el sefli r Juea de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad ds esta O >rte, en los auto* 
saguidos a instancia de la «Compañía 
Uibanisadora del Metropolitano», con
tra D. Lino Pedro Alonso, sobre des
ahucio de la tienda número uno da la 
«asa número dos de la Avenida de la 
Reina Viotoria, de esta Corte, hoy en 
período de ejecución de sentencia y 
procedimiento de apremio, se saosn a 

pública subasta por primera vez y tér
mino de ooho días, vanos bienes em
bargados al demandado para pago de 
las costas causadas en referidos autos, 
que han sido tasados pericialmente en 
la oantidad de ochocientas sesenta y 
seis pesetas y que a continuación se 
expresan: 

Doscientos setenta y seis sombreros 
de pajt para caballero. 

Oiento aiete parea d« zapitos blan
cos de lona para señora. 

Cinco pares medias botas «Osoaria», 
para caballero. 

L a subasta se celebrará en la Saín 
audiencia de este Juzgado el día trein
ta del corriente mes, a las once, de
biendo los licitadores para tomar par
te en ella consignar, previamente, en 
ia mesa del Jnzgado o establecimiento 
destinado al ef<*oto, el diez por ciento, 
cuando menoB, del tipo de tasaoión, sin 
cuyo requisito no serán admitidos oomo 
licitadores, y que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partas de la cantidad tn qus han sido 
tasados los géneros objeto de la su
basta. 

Madrid, trece de Jul io de mil nove
oientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Felipe Gonzáhz Bernabé 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fernández Quirés 
(D —133) 

Barquinero Moreno (Timoteo), na
tural de Angui la del Ducnlo, de esta
do Salado, profesión jornalero, de se
senta afios, hijo de Felicia.io y de Jua 
na, domiciliado úl t imamente en la ca
lla de P i y Margall, número 55, hotel 
(Valleoas), procesado por estafa en su
mario 9-924, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucoión de la Universidad. 

Madrid, 1.3 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s O s c á r i z 

(B. -1 .251) 

Dirección í e o e r a l j e Seguridad 
Mes de Junio de 1925 

L V i i de las licencias de uso de armas 
y le uso de armas de caza y para cazar 
expedidas por eata Direoción durante 
el próximo pasado mes. 
Número de las Ucencias, clase, día, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
(Continuación) 

2.465, oaza, ídem Rafael Manzano 
M. r t ín , de 49 años, V i l l a del P<ado. 

2.466. ídem. íd , Tomás Pérez A l 
férez, de 36 años, Madrid. " 

2 467, íd-m, id . , Femando Sánchez 
Muñoz, d« 35 afio», ídem. . 

2.468, ídem, id . , Joeó Fer rández 
Rivas, da 34 años, í i e m . 

2.469, íd*m, id . , Caries Campuzano 
Ibáfiez, de 3 i añ s, ídem. 

2 470, ídem. íd., Juan Sanz García, 
de 33 H ñ s, Chamartíu. 

2.471, ídem, id . , Jo«ó González 
Fomperosa, de 29 años, Hem. 

2.472, íd-m, íd , Joaquín Serrano 
Cu-rpo, de 26 años, ídem. 

2.47'J. ídem, i d . , Claudio Díaz Ruiz, 
de 22 afios, Val verde. 

2.474, ídem, i d , Pedro Guillermo 
Herrero, de 24 afios, Villaverde. 

2.175, í i e m , id . , Macario Martín 
Sanz de 16 afics. Ped ezuela. 

2.476, ídem, íd., Fructuoso Nava-
rrete Córnea, Madrid. 

2.177. íd-m, íd., Franoisoo Campos 
Vara, de 35 afios, ídem. 

2.478, armas, ídem, Lorenzo Gaza
po Araujo, da 47 afi< s, ídem. 

2.479, ídem, id . , E loy Berrooal y 
Castrillo, de 42 afios, ídem. 

2.480, idem, íd., Refael Pastor Sa
les, de 41 años, ídem. 

2.481, Idsm, íd., L u i s Beguín Baño, 
de 37 años, ídem. 

2 482, ídem, íd., Luis Melénd«z Va l 
tor, de 35 t i l s, ídem, 

2.483, ídem, íd., Victorio Moreno 
Benet. de 33 afios, ídem. 

2.484, ídem, íd., Autonio Rodríguez 
López, ídem. 

2.485, idem, íd., Casildo Arribas 
Turn l l , de 49 afios, ídem. 

2.486, ídem, i 1 , Valentín García 
Díaz, de 65 años, Fuencarral. 

2 187, ídem, íd , Saturnino Sánchez 
Ortega, de 31 añ s, E Alamn. 

2.488, ídem, íd., Jacinto .Sardinero 
V ^ i a , Arg i i da. 

2.189, caz-, idem, Honorio Maura 
Gcmazo, de 38 añoF, Madrid. 

2.490, ídem, íd., Camilo Hurtado 
de Amezaga, de 60 afios, íd*m. 

2.491, ídem, íd., Casildo Arribas 
T u i u l l , de 49 afios, ídem; 

2.492, ídem, íd., Julio Bravo Gar
cía, ídem. 

2 493, ídem, íd., Adolfo Cabrero 
Plaza, de 32 afios, Fresne tille. 

2 494, ídem. íd., Valeriano Gonzá
lez Panadero, Villanueva. 

2 495, idem, íd., Viotoriano Sánchez 
Raboso, Perales. 

2.496, ídem, íd.. Lucio Caec?jero 
Pé ie? , de 41 rfios, Galapagar. 

2.497, ídem. íd., Santiago González 
Martínez, de 26 años, Madi id . 

2.498, ídem, id., Federioo Martín 
Lomero, de 20 afios, í i e m . 

2.499, ídem, íd., Emilio Paño J i m é 
nsz, 'e 21 afioa, ídem. 

2 503, ídem, íd., Krnnón Monzón V i -
llora, de 20 años, íd»m. 

2.501, armas, 13, EduardoTltero Es
peso, ^e 47 afios, ídem. 

2.502, ídem, íd., S gundo Sánchez 
Tonei», de 56 afios, ídem. 

2.603, íd*m, id , Luis Girod'y Beiner, 
de 45 afirs, ídem. 

2 501, Hem, id . , Salvador Megías 
Lóoez, de 33 años, ídem. 

2.505, í i em, íd , Baidomero Martí
nez Artiaga, de 41 afios, í iem. 

2.f»06, í iem, Jd., Ignacio Bonasa 
Rui», de 60 años ídem. 

2.507, ídem, id., Rufino Mufiez Me
nor, de 23 afina, Navaloarnero. 

2.508, í i em, i i . , Benito Lema S i 
món, He 40 años, Te toán . 

2.509, caza, í i em, Miguel Soto Y o ! 
di, de 29 aflea, ídem. 

2.510, íd*m, id . . Prudencio Partida 
Ga ! a , da 69 afios, Valdemorillo. 

2 611, í i - m , íd., Rafael Gilabert 
Garría, de 32 años, Ararju»z. 

2.512, Antonio Sánchez Escamas. 
Madrid. 

2 513 , idem, id., Pascual Navarro 
Esp»fi 1, de 46 afiv a idem. 

2 514, idem. Id.. Luis del Campo 
Alavarr ía . de 18 afi >s, íd m. 

2 516, ídem, Id., Joeé G o n z á l e z 
Quintana, de 31 afio*, íd -m. 

2.5l«, ídem, íd., José María Prieto 
Cerivd'Ha. 

2 517, Víctor Latorre Puente, Fuen-
carrul. 

?.518, ídem, íd., Alejandro Velasco 
Muñoz, ile 18 afios, Paracuellos 

2 519, ídem, I d , M a r t í n Suárez 
Varea, de 34 años, Valdemorillo. 

2.6'iO, ídem, id., Vn'cente Pérez Pa
nal-ro de 23 afios, Chapinería. 

2.521, idem, íd., Emil io P a r t i d a 
Rioaca. de 42 afios, Valdemorillo. 

2 5-2, armas, i »em, José López Gó
mez, de 10 años, Madrid. 

2 523, idem, id. , Antonio de Leza-
ma González Campillo, de 43 afios, 
í i e m . 

2.624, idem, 15, Marcelino Castella
nos Aguijo, de 27 afios, Griflón. 

2 526, idem, id., luán del Castillo y 
Ruiz, de 61 afios, Mtdr id . 

2.526, ídem, íd., Manuel Martín de 
Luque. de 27 afios, íd*m. 

2.527, ídem, íd., Basilio Fernández 
Rodríguez, de 24 años, ídem. 

2.528, ídem, íd., Joaquín Rodríguez 
G i l , de 46 afios, Buitrago. 

2 529, ídem, í i . , Anacleto Fernán-
d. z Frutos, Montejo. 

2.530, ídem, íd., José Merino Lec-
net, de 28 afios, Canillas 

2 531, caza ídem, Juan del Castillo 
y Ruiz , de 61 afios, Madrid, 

2.51*2, ídem, íd., Manuel Martín de 
Luque, de 27 afics, ídem. 

2 533, ídem, id . , Antonio M i l l a A r a -
cate, de 35 años, ídem. 

2.631, ídem, id., Leopoldo Fontaina 
Vida l , de 60 años, ídem. 

2 535, ídem. íd., Eustaquio Delgado 
Gómez, de 56 años, San Martín de la 
Vega. 

2.536, ídem, íd., Manuel Aguader 
Allende, de 49 años, Madrid. 

2 537, ídem, id . , Máximo González 
Casado, de 23 afios. Navalagamella. 

2.538, ídem, íd., Miguel Blasco Mar
tín, de 28 años, puente de Vallecas. 

2.539, ídem, íd., Tele-f >ro BrizueJa 
Castresana, de 73 años, Madrid. 

2 540, armas, 16, Franoisoo Aranda 
Miranda, de 36 afios, ídem. 

2 641, ídem, íd , Manuel Reicosa 
Sánchez, de 67 afios, ídem. 

2.542, ídem, id., Looiano Perea Ta-
ravilla, de 35 años, ídem. 

2.543, ídem, id. , Adela Fernández 
Le Tellier, de 44 años, íd»m. 

2.544, ídem, íd., José Basanta Ga-
bín, de 38 año», ídem. 

2.515, idem, íd., Leandro Jesús V i -
vanoo Serrano, de 30 afios, ídem. 

2.546, ídem, id. , Serafín Bejarano 
Barajas, de 60afios, í i e m . 

3 547, ídem, íd., Francisoo Gómez 
Lioeras, de 34 años, Chamart íe 

2.518, oaza, ídem, SalusHano Matu
te Olave, de 44 años, Madrid. 

2 549, ídem, íd., Rafael Martínez 
Pérez, de 20 afios, idem. 

2.560, idsm, id . , Remigio Bos ta-
•carte Redondo, de 37 afios. í i e m . 

2 651, ídem, id., Tomás Usan Lagu
na, de 32 afios, ídem. 

2.552, ídem, íd., Jul io M a r t í n e z 
Garoía, de 64 afios, ídem. 

2.553, ídem, í d M Luis Prieto Fer
nández, de 46 afios, ídem. 

(Continuará) 

Tesorería - Contaduría da Sacíenla 
DS LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provinoia se ha diota
do la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto su 
el art ículo 50 de la Instrucoión da 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
qu» pertenecen a la Zona tercera (Cen
tro), y que resultan inoluídos en la 
relación que queda en esta ofioina. 

E n oumplimiento del artioulo 51 de 
la misma Instrucoión, pnblíquese asta 
providenoia en el BOLETÍN Orinan da 
la provinoia y entregúense a la acoión 
ejecutiva los respeotives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público, an confor
midad de lo prevenido an dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 16 de Jul io ds 1925. 
E l Tesorero Cortador de Haoienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 



AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Don Rafael González Pauisgua, Agen 

te auxiliar habilitado de la expresa
da Zora, 
Hago saber: Qne por la AloaMía 

Preaidenoia se han diotado providen
cias, oon fecha 3 del pasado mes de 
Jnnio, 8, 13, 14 y 16 del corriente mes 
y afio, declarando inonrsos en el pri
mer grado de apremio, oon el 5 por 
100 de recargos sobre sus respectivas 
cuotas, a los contribuyentes por les 
arbitrios de carruajes de lujo, multas, 
timbre de e-peotácu'.oa públicos, pues
tos en la vía públioa, alquileres de fin
cas, alcantarillado, va las y ct'aa del 
interior y ensanche, que no han satis-

f oho sos descubiertos durante el pe 
ríodo de cobranza voluntaria. 

Lo qua se haca públioo para conoci
miento de los deudoras, a fin de que, en 
el preciso término de oinco días, a con
tar desde la publicación de este edicto, 
se personen en esta Agenoia, sita en la 
calle de San Cristóbal, número 14, 
principal izquierda, y horas de tres a 
cinoo de la tarde, a satisfacer sus des 
cubiertos, o n el 5 por 100 de recargo. 

Transcurrido dicho plaso se les de 
clarará inoursos en el s-gundo grado 
de apremio, con el 10 por 100, a más 
del 5 del primer grado, según precep
túa el artíoulo 66 de la Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900. 

D a d o en Madrid, a 17 de Jul io 
de 1926. 

E l Agente auxiliar habilitado, 
Rafael G . Paniagna 

L O T E R I A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL OÍA 22 DE JULIO DE 1925 

Ha de constar de tres series de 35 000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.210 300 pesetas 
en 1 779 premios para cada serie, de Iz manera siguiente: 

Premios 
de 

cada serie " PESETAS 

1 de 160.000 
1 de 70.000 
1 de 40.000 
1 de 15.000 

15 de 3.003 45 000 
1.465 do 500 727.500 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 
números rentantes de la centena del premio piimero . . . 49.500 

99 ídem de 500 ídem i d . , para los 99 números restantes 
de la centena del premio segundo 49.500 

99 ídem de 500 ídem i d . , para los 99 números restantes de 
la centena del premio tercero . . . . . . 49- 500 

2 ídem de 2 600 pesetas cada una, para los números ante
rior y posterior al del premio primero 6.000 

2 ídem de 2 000 ídem íd , para los del premio segundo... 4.000 
2 ídem de 1.650 idem id , para los del premio teroero . . . . 3.300 
2 ídem de 1.000 idem id. , para los del premio cuarto 2.000 

1.779 1.210.300 

Las aproximaciones son oompatibles con cualquier otro premio que pue'a 
corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas p á r a l o s 
números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, teroero y 
cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 35.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será «1 signiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero correspoude por ejemplo al número 25 se consideran 
agraciadas loa 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 103, y en ignal forma las aproximaciones de los premios segundo 
y teroero. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efeoto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instruooión del ramo. E n la propia forma se harán despnés 
sorteos especiales para a Ijndicar oinoo premios de 126 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehaoienfees para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mi»m 8. 

Madrid, 13 de Febrero de 1925.—El Director genera', Arturo Forcat. 

ayuntamientos 
A R G A N D A 

Extracto de los acnerdoa dal Ayunta 
miento Pleno en el tercer cuatrimes
tre del ejeroioio actual, que se re 
mita alexoelentfsimo s- flor Goberna
dor C i v i l de la provinoia para sn in 
seroión en el BOLKTÍH OKIOIAL, I ara-
pliendo lo dispuesto en el art ículo 
10.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924 

Día 9 de A b r i l 

(Conclusión) 
1.° Solicitar del ilustrísimo sefior 

Delegado de Hacienda la autorización 
para continuar satisfaciendo al E-tado 
las 12.969,60 pe etas, importe del en
cabezamiento de consumos con la Ha
cienda dnrante el próximo ejeroioio de 
1925-26 y para c >n signar oomo ingre-
s s en el presupuesto municipal para 
dicho afio, lo q ie se calcule han de 
producir los recargos municipales so

bra dioho impuesto y sobrante dal ci
tado enoabeatmient'». 

2. a No alterar las partidas dal pre
supuesto de gastos aprobado el día 8 
de Maraa últ imo, modificando los de 
ingreaoa en la forma que se acuerde, 
conoedida que sea la autorización; y 

3. * Que sa anunoie al públioo eata 
resolución para oir y atender las pro
testas y redamaciones que se presen-
ten. 

Día 12 

Examinado el presupuesto para 1925 
a 19¿6, modificado en la forma aoorda-
da, encontrándole ajustado a las dispo
siciones vigentes y recursos de la loca
lidad, no habiéndose presentado oontra 
el mismo protesta n i reclamación de 
n ingún género, por unanimidad se 
acuerda aprobarle en todas sus partes, 
sin reparo alguno que oponer, quedan
do fijado d e f i n i t i v a m e n t e en esta 
f ji-m a: 

Pesetas 

1 

Importan los gastos por 
todos cooceptos 85.559 22 

Idem los ingresos por 
idem, id 86.846 16 

S u p e r á v i t . . 1.286 94 

acordándose se annncie al públioo en la 
forma ordinaria por plazo de quince 
días y después se remita con su copia 
y dsmás documentos al ilustrísimo se
fior Delegado de Haoienda de la pro
vincia para sn superior aprobación. 

Día 26 

Previa citación al efeoto, determi
nando el objeto de la convocatoria y 
leída la cédula de citación, enterado 
el Ayuntamiento Pleno de la impres 
ciudible necesidad de proveer el apro
vechamiento de los pastos de la Dehe
sa Rivera, sobrantes de los que gratui
tamente utiliza el ganado de labor, de 
cuyo aprovechamiento pueden obte
nerse beneficies apreoiables si se ut i l i 
za en los meses de Mayo y Jnnio y 
perderse estos productos si se alarga 
la fecha y no se adjudica a a lgún ga
nadero; y siendo de absoluta preoisión 
atender a facilitar económicamente pa
ra laa fiestas de Septiembre ganado va 
cuno bravo para las oorridas de tore 
tes que desde tiempo inmemorial se ce
lebran en dichas fiestas, y abasteci
miento de carnes para el consumo de 
la población, oomo se viene haciendo 
desde haoe muchísimos afirs; visto lo 
dispuesto en los artículos 4 *, 5. a, 153, 
308 y 314 del Estatuto Municipal y 
disposición final del mismo, el Pleno 
por unanimidad acuerda de oonformi 
dad oon lo propuesto por la Comi
sión Permanente: Que se anuncia para 
e l día 6 del próximo Mayo subas
ta pública para el aprovechamiento 
de dichos pactos, formándose el pliego 
de condiciones en consonancia con los 
indicados apremios, adjudicándose el 
remate al mejor po- tor, siempre oon la 
condición preoisa qne no ae ha de per
judicar en lo más mínimo el derecho 
del disfrute de pastas gratuitos por el 
ganado de labor de los vecinos de esta 
v i l l a . 

Día 24 de Mayo 
Leída la cédula de oonvooatoria, en 

teredo el Ayuntamiento Pleno de los 
reparos al presupuesto ordinario para 
1925 26, puestos por la Delegación de 
Hacienda, estudiados y discutidos los 
puntos que abarcan los cita los reparos, 
por unanimidad se ¿cuerda: 

Que al capítulo 7.* se adicione un 
artíoulo que le corresponde ser el 10. a 

y en él se consigue la siguiente parti
da en esta forma: 

Capítulo V I I , artículo 10.*, relación 
número 73 bis, partida única.—Para 
pago dal sobresueldo de 10 por 100 
•obre el que disfruta como Médico T i 
tular el aefior Inspector Munioipal da 
Sanidad sa presuponen 150 pesetas. 
Total, 150 pesetas. Originando esta 
aumento, el de igual oantidad en el 
mencionado capitulo que ahora ascien
de a 8-546,26 pesetas, en vea de las 
8-396,25jpeaetas con que figuraba en 
el presupuesto, y el total del de gastos 
experimenta igual aumento, quedando 
en 85709,22 en lugar de las 86559,22, 
y el superávit calculado se reduce en 
la repetida stim*, y siendo la sefialada 
anteriormente 1.286,94 pesetas, queda
rá y a modificado el presupuesto eu 
1.136,94 pesetas. 

Día 31 

Habiéndose pagado algunos mate
riales y hecho imprescindibles gastos 
en la calle de Enrique Calleja durante 
la construcción de la alcantarilla que 
por onenta de la Sociedad de Coseche
ros se ha llevado a cabo en dioha calle, 
y siendo preciso adquirir piedra para 
el afirmado de la misma y haoer otros 
gastos hasta que se confeccione el pre
supuesto extraordinario para la urba
nización de dicha vía, se aoordó que ta
les gastos se hagan por administración 
municipal oon recibos cedidos por los 
perceptores y conformidad del sefior 
Alcalde, anunciándose al públic > esta 
rtsoluoión para atender cuantas reda
maciones se presentaren. 

Se aoordó instruir los correspondien
tes expedientes para inoluir oomo gas
tos eu el preso puesto corriente por su-
plementos de crédito,los necesarios pa
ra completo pago de los contingentes, 
oaroelario y atenciones de la Delega
ción Gubernativa del Partido,aproban
do lo acordado por la Comisión Perma
nente y ordenando se anunoie al públ i 
co para oir reolamamaciones. 

Día 21 de Junio 

Se acordó que sa reoanden por admi
nistración municipal el impuesto de 
oonsumos y los recargos municipales 
sobre dioho impuesto. 

También sa aprobó si acuerdo de la 
Comisión Permanente de que por su
plemento de oró lito se consigne en el 
prosupuesto lo invertido en la instala
ción de la nueva central telefónica, en 
el capitulo 1.a, artículo 6. a, importan
te 589 pesetas, qua se annncie al pú
blico y se atiendan las reclamaciones 
que se presentaren. 

E l anterior extracto se ha aprobado 
en sesión de la Comisión Permanente 
celebrada hoy. 

Arga.oda, 4 da Jul io de 1926. 
E l Seoretario, 
Luis Jardinero 

E l Alcalde, 
J . Alonso 

(Ndm. 2 175) 

APLAZAMIENTO SUBASTA 
L a de los Puertos de la Fundación 

Sierra Pambley (León), que se cele
brará s i veinte Agosto próximo, diea 
mafiana, on León, plaza Catedral, onoe. 

(D.—132) ' 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA T PLATERIA 

Calla Sel Clarel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P R U N T A p a o v i a e i A a 
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